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Serán suscritores forzosos á la Caceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órdtn de 26 dt Setiembre de J86I.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de i86r . ) 

E E N i G E N E R A L D E F I L l P l ü i S 
Administración Civil, 

Comunicaciones. 

Visto lo informado por la Administración gene
ral de Comunicaciones, la Junta de Obras Públicas 
y el consejo de Administración de estas Islas, 
veogo en aprobar provicionalmente Ínterin el Go
bierno de S. M. resuelve en definitiva, las reglas 
complementarias á que deben sujetarse toda clase 
de instalaciones de luz eléctrica formuladas por la 
Administración general de Comunicaciones, con ar
reglo al Real Decreto de 14 de Marzo de 1890. 

Artículo l . o" Toda compañía 5 particular que 
pretenda establecer la luz eléctrica 6 cualquier otra 
industria que exija corrientes de gran tensión se 
ajustarán en un todo á lo que preceptúa el Real 
Decreto de 14 de Marzo de 1890. 

Ai-c.- 2.C Los planos qu^ IOP ppf.íoíonarioa dehftn 
acompañar á la memoria de que trata el art. 2.0 
del Real Decreto, deberán ser dos: uno en que se 
detalle con claridad el emplazamiento de los moto
res de vapor, de gas, de aire ó de agua, las má
quinas dinamo-eléctricas, acumuladores, etc, así 
como también las trasmisiones que relacionen en
tre si estos motores: y otro que contenga el tra
zado de los conductores. 

Art. 3.0 En la memoria deberá constar una nota 
esplicativa sobre el número y sistema de las má
quinas, motrices que hayan de emplearse, y su 
fuerza en caballos de vapor: número y sistema de 
las máquinas eléctricas con escepción de su poten
cia en Wats y su carateristica en Volts ó Ampares 
según que la constante sea diferencia de potencial 
ó intensidad; deberá constar asi mismo el número 
de lámparas de arco é incandescentes con sus ca
racterísticas y potencia luminosa: el sistema de dis
tribución que se adopte, naturaleza y diámetro de 
los conductores, sistema de aislamiento y apoyo in 
tensidad ó presión de la corriente que debe atrave
sar los diferentes circuitos de la red y energía ab-
sorvida por la misma. 

Art. 4.o Las calderas de vapor y el combusti
ble destinado á su alimentación deberán estar colo
cados en locales distintos: separados de las otras 
dependencias del establecimiento por muros de fá
brica y construidos con materiales completamente in 
combustibles. 

Tanto estos locales como la sala de máquinas de
ben estar convenientemente ventilados. 

Art, 5,o Los cuadros de distribución deberán es
tar dotados de todos los aparatos necesarios á la 
seguridad y observación de circuitos y corrientes. 

Art. 6,o Todos los conductores en la sala de 
báquicas es tarán numerados y soportados sólida
mente. 

Art. 7.o Se colocará un corta-circuito sobre cada 
cable á su salida del cuadro de distribución y se
rán protegidos en la misma forma todos los circui-

j tos principales ó secundarios. 
Art. 8.o En el caso de exigir el alumbrado de 

un edificio más de 300 Volts de diferenciü de po
tencial en las bornas de los terminales de las má
quinas ó en los conductores, si la corriente viene 
del exterior y es continua ó cuando el número de 
lámparas absorva mayor tensión eléctrica que la 

disponible, tratándose de corrientes alternativas; se 
necesitaré una autorización especial que deberá ser 
acordada por la deliberación entre la comisión de Te
légrafos y la que se nombrase por el concesionario 
ó empresa. 

Art. 9.0 Escepto en la proximidad de las lám
paras los hilos y "cables estarán sólidamente fijos y 
separados entre si 10 milímetros para las luces in
candescentes y 20 milímetros para las de arco, es
tando esceptuados de estas precauciones los prote
gidos por envoltura de plano. 

Art. 10. Cuando los conductores atraviesen 
muros ó se crucen estarán protegidos por una se
gunda capa aisladora y esta lo estará á su vez me
cánicamente por una materia inconbustible. 

Art. 11 . Los cables de suspensión de las lámpa
ras serán i nconbustibles é independientes de los h i 
los conductores, no podiendo estos, en ningún caso 
servir de suspensión á las lámparas. 

Art. 12. Por los Administradores de Comunica
ciones se dará cuenta á la autoridad Gubernativa cor
respondiente de cualquier moílincaciou que¡oiu OX^M 
se á lo prevenido en el art. 4.odel Real Decreto se hu
biera efectuado en alguna de las instalaciones eléctrN 
cas; á fin de que por dicha Autoridad se prohiba 
la modificación llevada á cabo indebidamente, im
pidiendo el funcionamiento hasta tanto que se ha
yan cumplido todos los requisitos prevenidos. 

Art. 13. Los Jefes de Telégrafos de los puntos 
en que hayan de establecerse instalaciones eléctricas 
deberán inspeccionar los trabajos por sí mismo ó 
por delegación en persona competente, dando cuenta 
al Administrador general de cuantas determinacio
nes tomen. 

Ar. 14. El comisionado ó comisionados para el 
reconocimiento que debe hacerse de las instalaciones 
eléctricas, antes de que estas se abran á la explota
ción darán cuenta al Administrador general de Co
municaciones en una memoria detallada de todas 
las condiciones que reúna la instalación y del re
sultado de las pruebas que hayan hecho, manifes
tando al mismo tiempo si las instalaciones se ajus
tan en todo á los planos y memorias presentados por 
los concesionarios. 

Art. 15. En el caso de que el concesionario cre
yera conveniente hacer alguna modificación en los 
planos que ya hayan sido aprobados, queda obli
gado á dar cuenta de ella á la Administración ge
neral de Comunicaciones remitiendo oportunamente 
los nuevos planos definitivos para la resolución. 

Art. 16, Los concesionarios no opondrán obstá
culo alguno al comisionado ó comisionados de la 
Administración general de Comunicaciones para efec
tuar las pruebas y reconocimientos necesarios para 
dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 8.0 del 
Real Decreto. 

Art. 17. No se considerán comprendidas en el 
art. 9.o del R. D. las instalaciones que se hagan en 
teatros, cafés y demás establecimientos públicos. 

Arl. 18. Los particulares en cuyo domicilio se 
establecieran instalaciones eléctricas facilitarán á 
los comisionados nombrados por la Administración 
general de Comunicaciones los medios de comprobar 
si la fuerza electro-matriz de los generadores que 
empleen exceden de los 50 Volts para las corrien
tes alternativas y 100 para las continuas que pre
viene el art. 9.o del Real Decreto. 

Art. 19. Los comisionados darán cuenta inme

diatamente al Administrador general de Comuni
caciones de cualquier infracción que en las insta
laciones eléctricas notaren respecto á lo prevenido 
en los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,19 y 20 
del Real Decreto. 

Art. 20. Tanto el reglamento interior de las ex
plotaciones como los cuadros de prescripciones que 
se coloquen en las salas de máquinas para seguridad 
de los obreros deberán obtener la autorización de 
la Administración general de Comunicaciones. 

Art. 21 . Por la Administración general de Co» 
municaciones se dará cuenta al Excmo. Sr. Gober
nador general de todos los incidentes que puedan 
ocurrir así como las resoluciones que procedan por 
conducto y prévia conformidad de la Dirección ge
neral de Administración civil . 

Comuniqúese publíquese, dése cuenta al Minis
terio de Ultramar y vuelva á la Dirección general 
de Administración civil jdara su cumplimiento.— 
Manila 29 de Diciembre de 1894. 

BLANCO. 

Secretaria. 
Sección 2.a 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento del Personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-correo «España» á las cua
les se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
Góbernador General, con fecha 27 de Diciembre 
último, y se publican á continuación en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 

Real órdeo, núm. 1052, de 27 de Octubre úl
timo, nombrado Oficial 4,o de la Junta de Coloniza
ción de Coba, á D. Cipriano Carmena y Castaños, 
que es Oficial 5.o de Hacienda de Bataan, 

Otra núm. 1054, de 17 de id . i d , , aprobando el 
nombramiento de D. Antonio González Wdell , para 
el Gobierno Civil de Bataan. 

Otra núm, 1058» de id. id., concediendo permuta 
de destinos entre D. Evaristo García Fernandez y 
D. Enrique Puig, Oficiales 3.os, Interventor de Ha
cienda de la Pampanga del Gobierno Civil de Manila, 
respectivamente. 

Otra núm. 1071, de 14 de id . id., concediendo 
prórroga de embarque, á ü . Luis Gutiérrez de la 
Higuera, Secretario Asesor Letrado del Gobierno de 
Carolinas Oriental. 

Otra núm. 1076 de 16 id. id. , trasladando á la 
plaza de Secretario Asesor Letrado de la Comandan
cia P. M . de Masbate y Ticao, á D. Luis Gutiérrez 
de la Higuera, electo para igual cargo en Carolinas 
Oriental. 

Otra núm. 1081, de id. id., nombrando á D. Sam 
tiago Alvarez Martin, Secretario Asesor Letrado del 
Gobierno P. M. de Carolinas Oriental. 

Otra nüin. 1092, de 21 id . i d . , declarando «e-
sánte á D. Julián del Pozo y Breso, Oficial 3.o del 
Tribunal local Contencioso y Consejo de Adminis
tración, 

Otra nüm. 1093, de igual fecha, nombrando para 
la vacante anterior, á D. Ramón Maria Zaidin. 

Otra núm. 1094, de igual fecha, trasladando en 
comisión á la plaza de Oficial l .o Secretario del 
Gobierno de la Unión, á D. Leopoldo Ortiz y Pi . 

Otra nüm. 1100 de igual fecha, dejando sin efecto 
el nombramiento de D. Emilio Fernandez Quesada, 
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para ¡la plaza de Oficial l . o Secretario del espre-
aado Gobierno. 

Manila, 4 de Enero de 1895.=J. J, Bolívar. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
del Personal del Ramo de Gracia y Justicia, re
cibidas por el vapor correo «Españac á las cua-

l les se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Señor 
Gobernador General, con fecha 27 de Diciembre 
último, y se publican á continuación en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 1065 de 14 de Noviembre ú l 

timo, aprobando el nombramiento de Magistrados 
suplentes de la Audiencia de Cebú á favor de O. Fran
cisco F. Mátheu y don Julio Llórente, 

Otra núm. 1066 de igual facha aprobando el 
nombramiento de Magistrados suplentes de la Au
diencia de Manila, á favor de don Manuel Araulio, 
don Elias Martínez Nubla, don Emilio Ramírez de 
Arellano y don Armando Camps. 

Otra núm. 1067 de igual fecha aprobando el nom
bramiento de Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Manila, á favor de don Alberto Alveiro García . 

Otra núm. 1068 de igual fecha aprobando el 
nombramiento de Oficial de Sala de dicha Audien-« 
cía , á favor de don Vicente G. Rodríguez. 

Otra níim, 1069 de igual fecha aprobando el an
ticipo de licencia concedida á don José Sáavedra y 
Magdalena, Promotor Fiscal de Capiz. 

Otra núm, 1070 de ígaal fecha concediendo prór
roga de embarque, á don Luis Merino, Promotor Fis
cal de la Isabela de Luzón. 

Otra núm. 1072 de 16 de Noviembre último, tras
ladando á la plaza de Teniente Fiscal de la Audien
cia de lo Criminal de Cebú, á don Manuel León 
Escobar, Juez de 1.a instancia de San Juan de 
Puerto Rico. 

Otra núm. 1073 de igual fecha trasladando al Juz
gado de 1.a instancia de Cebú, á don Fernando 
ü s e r a . 

Otra núm. 1074 de igual fecha idem al id . de Ba-
tangas, á don Alberto Concellón. 

ría Fiscal de Bataan, á don Manuel Gómez Sánchez. 
Otra núm. 1077 de 19 de Noviembre último idem 

al Juzgado de 1.a instancia de Faraco (Cuba), á don 
Antonio de Lara y Derqui, Promotor Fiscal electo 
de Nueva Ecija. 

Otra núm. 1078 de 16 de Noviembre último nom
brando Juez de 1.a instancia de Tarlac á don José 
M.a Gutiérrez. 

Otra núm. 1079 de igual fecha id . id . áe Zamba-
Ies á don Emilio de !a Sierra y Sierra. 

Otra núm. 1080 de igual fecha id . id . de llocos Súr 
á don Lorenzo Dehesa y Sagaste. 

Otra núm. 1089 de 21 de Noviembre último 
aprobando el nombramiento de Promotor Fiscal de 
Oapiz, hecho á favor de don Francisco Rodríguez 
y Favier Pablo. 

Otra, núm 1090, de igual fecha admitiendo la re
nuncia de don Eugenio Martin Bosque, del cargo de 
Promotor Fiscal de la Isabela de Lnzon. 

Manila, 4 de Enero 1895.—J. J- Bolívar. 

DIRECCION .GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el va
por correo «Isla de Mindaoao,> á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador General con fecha de hoy y se publica á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 988 de 27 de Octubre último, 

confirmando lo resuelto por el Gobierno General 
relativamente á las proposiciones presentadas por el 
representante de la casa Eiffel de París , en Saigon, 
para el suministro de tramos de acero portátiles y 
económicos del sistema de dicha casa para el servi
cio general de obras públicas de este Archipiélago. 

Real órdan núm. 999 de la misma facha, decla
rando cesante á í> . José Roldan y Montero del des
tino de Oficial 2-0 de la Dirección Civil. 

Real órden núm. 1000 de la citada fecha, nom~ 
brando para la plaza anterior á D. Román García 

Real órden nún. 1002 de 27 del referido mes, 
nombrando para la plaza anterior, á D. Lorenzo 
Castro y Gonzahz. 

Real órden nún. 1019 de la propia fecha, tras
ladando á la plaza de Jefe de Negociado de 3.a 
clase de la Direcsíón Civil á D. Toribio Tomás Ca
ballero y Esteban 

Manila, 9 de Dbiembre de 1894,—M. Díaz Ctomez. 

Parte militar. 
Servicio de h plaza para el dia 5 de Enero 

de 1895. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coroael del núm. 7S, D . Fer
nando López Beaubé.—Imaginaria otro de A r t i l l e 
r ía , D . José Diaz Várela.—Hospital y provisiones, 
n ú m . 72.—3.er Capitán,—Vigilancia de á pié A r 
tillería, 5.o Tenieate.—Paseo de enfermos, A r t i ^ 
Hería.-—Música en la Luneta, Arti l lería. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 
El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en 

decreto del dia de ayer se ha servido nombrar Jaez 
de Paz de la cabecera de Iloilo pará el resto del 
actual bienio á D. Enrique Castillo y Regalado, en 
reemplazo de D. Juan García Bosque que está de
sempeñando otro cargo retribuido por el Estado. 

Manila, 3 de Enero de 1895.—Gervasio Cruces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

uuu ^tuurusio mores y Flores, l .er Teniente de 
Infantería y Francisco Almazan Platilla, Sargento 
del Regimiento de Línea Mindanao núm. 71 , se ser-
viráa presentarse en la mesa de partes de esta In
tendencia general para enterarles de asuntos que 
les conciernen. 

Manila, 3 de Enero de 1895.—Jimeno. 

Real orden núm. 1001 de 25 del expresado mes, 
declarando cesante á 1\ Joaquia López da Letona 
del destino de OSiilal 2,0 del mencionado Centro di
rectivo. 

COMISARIA INTERVSNGION DEL HOSPITAL 
D E M A R I N A E N C A Ñ A C A O . 

Con superior aprobación del Excmo, é l imo. Sr. 
Comandante general de este Apostadero, se anuncia 
al público, que el 23 de Eoero próximo, á las 10 
de su mañana, se sacará á concurso público, el ur
gente suministro de los efectos, ropas y utensilios, 
que son necesarios en este Hospital, para el reem
plazo de los inutilizados, durante el l .er trimestre 
de 1894-95; con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y relación valorada que á continuación se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar, ante la Junta que 
al efecto se reunirá, en la oficina de la Comisaria 
Intervención del mismo, en el dia espresado y una 
hora antes de la señalada, dedicándose los prime
ros treinta minutos, á las aclaraciones que deseen 
los licitadores, 6 que puedan ser necesarios y los 
segandos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá, terminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones, con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello correspondiente, acompañadas del docu
mento de depósito y de la cédula personal, sin cu
yos requisitos, no serán admisibles, advirtiéndose 
que en el sobre de loa pliegos, deberá espresarse el 
servicio, objeto de la proposición y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Gañacao á 31 de Diciembre de 1894.—Domingo 
León Boado. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú

blico concurso el urgente suministro de los efectos, 
ropas y utensilios que son necesarios en este 
Hospital para el reemplazo de los inutilizados du
rante el l .er trimestre de 1894'95. 
1.a El concurso tiene por objeto el suministro 

de los efectos, ropas y utensilios comprendidos en 
la relación que se acompaña al presente pliego di

vidido en tres lotes cada uno de los cuales pueda 
contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
el concurso y las condiciones que han de reunir loj 
expresados efectos, ropas y utensilios para ser ad. 
misibles, son los que se señalan en la citada rela< 
ción. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta es. 
pecial de subastas en 'el dia y hora cfue se anun> 
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papel del 
Sello 10.0 y se presentarán en pliego cerrado al 
Presidente de la Junta; asi como la cé lu la perso
nal ó bien la patente los naturales del Imperio da 
China, sin cuyo documento no les será admitida la 
proposición. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas Islas, ó en la Administración de 
Hacienda pública de Cavite, en metálico 6 valores 
admisibles por la legislación vigente á los precios 
tipos que esta tenga establecidos, la egntidad da 
veinticinco pesos cada uno de los lotes en que se 
divide este servicio, de garant ía para la licitacióa 
y de fianza para responder del cumplimiento del 
contrato, en cuyo concepto ao se devolverá esta al 
adjudicatario, hasta que se halle solvente de sus 
compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en aK 
gun lote ó lotes hubiere que proceder á licitacióa 
oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncia al derecho á la puja los que abandonen 
el local sin aguardar la adjudicación, la cual ten
drá logar por el órden preferente de numeración 
de los respectivos pliegos, en el caso de que los 
interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propo
siciones como en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad moneta
ria que la adoptada para precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adju-
úicacario en el Hospital de Cañaeao acompasado 
de las facturas guías que se expresan en el artí» 
culo 472 de la nueva ordenanza de Arsenales de 
7 de Mayo de 1886; todos los efectos que sean 
objetos de la adjudicación á los doce dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la expresada' 
adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en 
la forma que determina la nueva ordenanza de A r 
senales, resultaren inadmisibles los efectos, ropas y 
utensilios por no reúnan las condiciones estipuladas, 
se obliga al adjudicatario á reponerlos en el plazo 
de doce días á partir desde la fecha del reconoció 
miento y á retirar del Hospital en el término de 
dos dias los rechazados; pues de lo contrario, pro
cederá la Adminisiración á venderlos por cuenta 
del interesado, reservándose el 10 p3 del producto 
por razón de multa más el importe de los gastos 
que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del adjudicatario; 

l .o Cuando no presenten los efectos al recono
cimiento y recibo en el plazo que establece la con
dición 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y sién
dole rechazados, no los repusiere dentro del t é r 
mino que establece la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren defioitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa de 
2 p 3 sobre el importe al precio de adjudicación 
de los que dejaren de entregar por cada dia que 
demore su presentación en el Hospital de Cañaeao 
para la reposición de los rechazados después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 6.a; y si la demora 
excediese de doce dias, ee rescindirá el contrato 
del lote 6 lotes á que los efectos correspondan, ad
judicándose la fianza á favor de la Hacienda y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la 
condición 7.a se rescindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza respectiva que se adjudi
cará á la Hacienda, en pena de la inejecución del 
semeio aun cuando no haya perjuicios que indem
nizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anterio-
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res y de penalidad que por ellas se impone al ad
judicatario se declara que se considerará cumpli
mentado el contrato aun cuando resultaren sin en
tregar géneros y efectos por valor de 5 p g del 
importe tota! del servicio subastado. 

1 1 . Dentro de los quince dias al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero libramiento de su importe a favor del Contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas Islas, no abonándose cantidad alguna 
por intereses en el caso que pudiera ocurrir demora 
en la expedición del libramiento del importe de los 
lotes con arreglo á la R, O. de 14 de Mayo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos del expediente de subasta, que con arreglo 
á la R. O. de 6 de Octubre de 1866 son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen por publicación de loa 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales, 

2.o Los que correspondan según arancel al Es
cribano por la asistencia y redacción de las actas 
de remate. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares 
del periódico oficial en que hubiere pubücado el 
pliego de condiciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, re
girán para este concurso las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 inser
tas en las Gacetas de Manila números 4 y 36 del 
«ño 1870 en cuanto no se opongan á las conteni
das en este pliego. 

Hospital de Cañacaojá 14 de Diciembre de 1894.— 
Domingo León Boado. 

MODELO DE PROPOSICION-
Don vecino de domiciliado 

^ n la calle de núm. . , (en su nombre ó 
á nombre de N , N . para lo que se halla competante 
autorizado) hace presente: Qae impuesto del anun
cio y pliego de condiciones insertas eo la Gaceta 
de Manila núm. . . de fecha . . . para el suminis
tro de los efectos ó materiales (ó efectos de tal 
clase) üecesarios en el Hospital de Cañacao, se com
promete llevar á efecto el servicio correspondiente 
al lote tal (y á los lotes tal y cual) con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para 
el concurso en la relación unida al mismo ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
en el lote tai tanto en el cual (todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota.=Los licitadores tienen el deber de consignar 

su domicilio y el punto de su residencia.—Boado. 

Hospital de Marina de Cañacao. 
l.er Trimestre de 1894-95. 

Relación valorada de los efectos, ropas y utensilios 
que se sacan á público concurso y precios que 
han de servir de tipo para el suministro de los 
mismos en reemplnzo de los inutilizados durante 
el espresado trimestre en este Establecimiento. 

1 N.o 
e'Oo 6'oo 

S'OO lO'OO 
2l50 2*50 

^'OO 32 00 

1 
1 

1 

34 

14 

Precio Importe 

Designación de los efectos, pesos. Ps.. C j 

Lote l.o 
Sobre pelliz de piña la

brada en 
Bastidores de madera y 

bejuco para camas de 
hierro. 

Farol de hoja de lata. 
Cortinas de lona guarnida 

para caldas de salas. . 
Escala portátil de madera 

ordinaria llamada ban
queta para encender lu 
ces de 2 50 ms. alto. , 

Bandera española para bu
ques de 2.a clase. 

Brochas de 1.a para blan
quear. . l'OO 

Azuela de rivera encavada. 2' 00 
Cepillo mediano para car

pintero. . i«00 
Bolo con mango y anillo, l'OO 
Cucharas de peltre para 

ranches. . 0'06 
Cuchillos con mango de 

hueso. . o,12 

400 4'00 

10*00 lO'OO 

4l00 
2'00 

1*00 
l'OO 

2'04 

168 

13 
36 
36 
12 

24 

24 

2 
24 
24 

1 

1 
3 
1 

15'00 
S^O 
5'40 

Orinales de porcelana fina. 1*25 
Platos soperos de id. . 0 1 5 
Idem llanos de i d . , 0 ^ 5 
Tazas con sus platillos de 

idem. . O^O 2 ^ 0 
Tenedores de hierro con 

mango de hueso. . 0 08 1^2 
Tubos de cristal para re-

ververos. . O107 
Vasines de barro de china. 2'40 
Vasos de cristal para agua. 0*15 
Idem de id. para luces. . 0l06 
Cafetera de hierro con baño 

de porcelana. . 2 00 
Olla de id . con id . de id . 3 00 
Idem de id . sin id . . 2*00 
Parihuela 6 portavianda 

de madera ordinaria. . 6*00 6 00 
Total. . 134 86 

1*68 
4*80 
3*60 
1'44 

2'00 
3 00 
6*00 

Lote 2.o 
52 N;o Calzoncillos de lienzo de 

algodón. 
Camisas de id, id . . 
Idem de lana ó franela. . 
Calzoncillos de id', i d . 
Colchas de hilo de id . 
Colchonetas con relleno de 

idem. 
Faja de franela. 
Fundas de hilo de algodón 

para almohadas. 
Mantas de lana 6 franela. 
Mosquiteros de muselina 

labrada y listada. 
Petates de burí. 
Sábanas de hilo de algo-

don. 
Servilletas de id . estam

pado. 
Total. . 

20 
6 
3 
5 
4 

1 
73 

2 
2 

12 
20 

37 

12 

9 
1 

2 
8 

3 

f l 

0'60 
0'75 
1*55 
1'55 
1'75 

l'OO 
0*50 

0 2 6 
3*00 

2,60 
0'50 

1*00 

0 2 0 

31*20 
15*00 

O'SO 
4l65 
8'75 

16*00 
0*50 

18*98 
6*00 

5 2 0 
6*00 

20*00 

7*40 
148 98 

N.o 
2.*io O .* 

Botellas ordinarias. 
Damajuanas clase corrien

te cabida de 12 kgs. . 
Frascos de cristal boca 

ancha tapón esmerilado 
cabida de 100 gramos. 

Idem de id . de id. de 2*50 
idem. 

Idem de id . de 431 á 28-
Idem de id . estrecha lU. id. 

id . de 6 kgs. 
Id^m de id . de 2 á 3 id . 
Tarros de pedernal ó loza 

con tapa para las tiza-
nas id . de 2 á I kgmo. 

Varilla agitados de cristal. 
Cápsulas de porcelana de 

15 á 5 cm. surtido. . 
Idem de loza id . de 100 

gramos. 
Cápsula de porcelana de 

2 deem. diámetro, 
Cuchara de madera. 
Espumadera de cobre para 

cocina. 
Paños de algodón 5 crea 

fuerte para limpieza. . 
Parihuelas de cajón de 

madera ordinaria pin
tada para conducción de 
medicinas. 

Toballas de algodón. 
Triangulo de alambre re

torcido de 4 á 15 cm. . 
Trípode de id , de hierro 

delgado para sostener 
cápsulas. 

Perol de cobre estañado 
de 4 litros. 

Termómetros clínicos da 
máxima fija. 

Recto de calderón. 
Jeringuillas de pravat para 

inyecciones hipodérmi-
cas. 

Agujas de pravat para id. 
idem, 

0 05 O^O 

1'50 9f00 

0 7 0 1*40 
0'75 1«50 

OOK) 7*20 

4 0 0 
3 0 0 

4*60 
6*00 

185 1480 
0 20 0*20 

2*00 

0*75 

2*50 
0*50 

0 75 

0*15 

4 0 0 

0*75 

2*50 
0 50 

0 7 5 

0*30 

6*00 12*00 
0*40 r20 

1*00 1*00 

1*00 

3'00 

1*00 

S'OO 

2*70 1080 
4*00 4*00 

2*00 400 

0*30 1*20 

4 

2 
r, 

1 

6 

6 

6 

8 
6 

2 

6 

1 

2 

2 

3 

4 Mt. 

N.o 

Juegos de bolas de goma 
para pulverizador. 

Peras de id . 
Palmatoria de lato o. 
Banadera ó tina de zinc 

para baños de asiento. 
Bandeja ó batea de latón 

de 30 cm. largo y 20 
era. ancho. 

Vendas de lienzo de 7 á 9 
ms. largo y de 6 á 10 
cm. ancho. 

Idem de cuerpo con esca
pulario. 

Suspensorios de puato de 
algodón á 

Toballas de granito de id . 
Píncéies de 1.a para em

brocaciones. 
Bragueros sencillos her-

niarios del lado derecho. 
Jeringuillas de cristal para 

inyecciones. 
Bolsa de cirujía para cu

raciones. 
Orinales de pedernal ó loza 

chatos. 
Escupideras de id . id . pe

queñas de sobremesa. . 
Pincelitos de pelo para 

ojos. 
Hule ó tela impermeable 

para las curaciones. . 
Tazas ordinarias de loza 

china para fomentos. . 
Total. . 

•roo 
1 50 
1*25 

4 00 
3 00 
2'50 

8*00 8 0 0 

3'50 3 50 

0 25 1*50 

0*30 1*80 
oidO^A. &b c £ 

0*50 3 0 0 
0*40 

0 3 0 1*80 

1*50 3,00 

0*30 1*80 
'í i b.'l OC| HSlí o.̂  

2 0 ^ 0 20*00 

165*10 

Lote l .o 
id. 2.o 
id. 3.o 

pfs. 134 86 
» 14898 
» 165*10 

Total. pfs. 448^4 

Loa efectos comprendidos en los tres lotes c i t a ' 
dos deben sujetarse en un todo á los modelos que 
se encuentran de manifiesto en este Hospital. 

Cañacao, 14 Diciembre de 1894.—Salvador Hue», 
— V o B.o, E l comisario Interventor, D o m i n a r 
Boado. 

vjUMüNICACIONES 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se espresan. 

Vapores. 

Cor.o «Es 
paña.» 

Destino. Dia. Hora. 

Singapore y Europa. . 8 Eno. 7 m.a 
Manila, 3^0 Enero de 1895.—El Administrador 

Principal, P. O., E Gascón. 

DIRECCION GENERMi DE ÁDMIÍÍISTRACM CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director General, por 
acuerdo de 31 del mes de Diciembre, ha teoido bien 
disponer que el dia 7 de Febrero próximo venidero á 
las diez de su mañana , se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General y en la Subal
terna de la provincia de Gavite, subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el servicio 
de juego de gallos del l . e r grupo de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco 
mil' doscientos setenta y un pesos, ochenta y dos 
céotimos (pfs. 5271,82) en el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial núm. 503 correspondiente 
al dia 19 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deséen optar en la referida su
basta podrán prese atar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspon
diente. a , . 

Manila, 2 de Eaero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo So'ier. 
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E l íExcmo. é l l tmo. Sr. Director general por 
acuerdo de eeta fecha ha tenido á bien disponer 
<jüe el dia 7 de.Febrero próximo venidero á las 
diez de su mañana , se ceiebraiá ante la Jnnta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de la Laguna, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y resello de pesas y medidas 
del 2.o grupo de dicha provincia bajo el tipo en pogre-
«ión ascendente de ochenta y siete pesos, cincuenta 
y nueve céntimos (pfs. 89'59) anuales con entera y 
estricta sojeción a l pliego de condiciones públicado 
« n í a Gaceta oficial núm. 268 correspondiente al dia 
25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséeo optar en la 
referida subasta podrán presentar sus propoeiciones 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando 
precisfcmente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 
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MONTE DE PIEDAD Y C A J A DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, les resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex
presan; 

Importe 

N á m . s Fechas. 

28957 í 3 Oc.te 1894 
34633 26 Nov.e " 
27639 3 Oct.e " 
13285 11 Mayo. " 
3639 31 Enero. 1893 

14992 21 !Víayo. 1894 
8252 28 Mzo. " 
5899 27 Fbro. » 

'de los 
présta
mos. 

20 " 
120 " 

35 
2 
60 

N O M B R E S . 

Marcelo Quezon. 
Justo Porcuno. 
Félix Javier. 
Tomás Teacto. 

Ana Blanco 
Aniceta S. Juan. 
Tomás Mariano. 
Rosauro Andrés. 

Los que so creau con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacer,o en el referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte

resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 22 de Diciembre de 1894.—Manael de 
Villava. 

B A N C O ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Balance de las cuentas en 31 de Diciembre de iSg/j. 

ACTIVO. 
Casa del Banco pf« 
Menage • , • 
Cartera 
DeudoreaJJ 
Depósitos eo custodia 
Tesoro, . . . * 

74 000' » 
2 700' > 

2.757.i5i'58 
42.562,4i 
24.827,o5 

3.008. isS^S 

PASIVO. 
Capital. 
Fondo de reserva legal. 
Idem de id. voluntario . 
Dividendos átrasados. . 
Acreedores 
Billetes en Caja. . . . 
Idem en circulación. . . 
Deposites 
Libramientos aceptados. 
Comisiones . . . . . 
Cuentas corrientes. . . 
Ganancias y pérdidas. . 
82.0 Dividendo . . . 
Gastos de Administración 

pfs. 5.909399'52 

. . . 600.000* > 
• . . 60.000' > 
. . . 90.000' > 
. . . 4.7i6 , io 
. . . SSS-cWio 
. . . .5240' > 
. . . 1.194.760' % 
. . . SSS-iJO'SS 
. . . 426.ioo,82 
. . . I70196 
. . . 2.757.220'49 
. . . 25.72i,i3 
. . . 48.000' > 
. . . 11.204^9 

pfs 5 •909-399'5 2 
E l Tenedor de libros,—Jcsé Várela.—V.o B.o—El 

Director de turno, Eugenio del Saz Otozco. 

Edictos. 
Don José M.a Gutiérrez y Repide Juez l .a instancia en propiedad 

de esta provincia de Tárlac. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos llamados Va

leriano Cunauan, Ensebio, Siano, Estévan Monding el hijo de Aga-
ton Castro y Plicio, para que en el término de nueve días contados 
desde la inserción de este edicto en K Gaceta oficial de Manila, se 
presenten en este Juzgado para declarar en la causa núm. 2741 
contra desconocidos por robo, apercibidos que de no hacerlo les pa
raran IOS p c i j u i v - l u a 4"»- >->• * B X w c * r o i . - v . : l - so- . 

Dado en el Juzgado de Tárlac a 17 de Diciembre de 1894.—-José 
M.a Gutiérrez, Por mandado de su Sría. Paulino B . Baltaza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado chino infiel 
llamado Ong-Gungco, soltero natural de Lauma Imperio de China, do
miciliado en Gerona de esta provincia de veintiocho años de edad 
para que por el término de treinta dias contados desde í la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Manila se presente en este Juz
gado para los efectos de la causa núm. 2260 que se instruye contra 
"l mismo y otros sobre robo; apercibido que de no hacerlo se le 
d c ^ . . e „ontuinaz - rebelde parándole los perjuicios que en de
recho hubiere i - 6 — 

Dado en Tarlac á i b &, niciombre de l894.ü.José M.a Gutiérrez. 
Por mandado de su Sría., Paulino 15. CUazar. 

Por el presente cito, llam» y emplazo al ofendido ausente Fe
lipe Regla, vecino de Concepción de esta provincia, para que 
por el término de 9 dias contados desde la inserción de este 
edicto len la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 2768 contra Ciriaca Basa y otro 
por lesiones, apercibido que de no hacerlo le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac. á 19 de Diciembre de ^1894.— 
José M.a Gutiérrez Répide,—Por mandado de su Sría .^ Pedio ÜJspi-
noza, Gabino Calino. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de i .a instaneia de este Distrito 
de Nueva Ecija. 

Por el preseute cito, llamo y emplazo á Mariano Mandilag y Gre-
goria Alfaro vecinas de San Isidro cabecera de esta provincia para 
que por el término de 9 nueve dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración; en la causa núm, 6092 contra Nicolás Talavera 
y otro por homicidio bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 15 de Diciembre de 1894.—Ricardo Pavón, 
Ante mí,, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Faustino Sánchez, vecino 
de Cuyapo de esta piovincia para que por el término de nueve dias 
contados desde la publicación de este edicto, se presente á este Juz
gado á declarar en la causa núm. 5735 que se instruye en estejuz. 
gado por lesiones bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 22 de Diciembre de 1894.—Ricardo Pavón, 
—Ante mí., Francisco Villarías. 

Don Calixto Tiangco y Escaler, Juez de l .a instancia en propiedad 
de este distrito judicial de Tacloban. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Egmidio Co

rales mayor de edad natural del arrabal de Bmondo, en Manila, ve
cino y domicilado en esta de Tacloban y procesado en la causa nú
mero SS^2 que instruyo por falsificación en documento privado á fin 
de que en el término de 30 dias contados desde la publicación del 
presente en la cGaceta oficial de Manila>. se presente en este Juz
gado á contestar á los cargos que contra el mismo resulta en la c ¡ . 
tada causa, pues de hacerlo así le oiré y guardaré justicia y de" lo 
contrario se le declarará rebelde y contumáz y se entenderá con los 
estrados del Juzgado las diligencias sucesivas parándole además .los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 12 de Diciembre de 1894.—Calixto Tiangco. 
—Por man ado de su Sría,. Martin Casalla. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal. Juez de l , a instancia en pro
piedad de la provincia de llocos Norte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes Mar
celo Doce, Macsria, Bueno, Basilia Paltug y Marcela Muodo na-
turales de esta Cabecera y vecindados en Cagayan, para que den
tro del término de 9 dias contados desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado para declarar en la causa núm. 4584 Por robo con ll0" 
micidio que se instruye en este Juzgado bajo apercibimiento de 
que si no lo verefican se les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado de Laoag 13 de Diciembre de 1894.—Vicente de Osma y 
Garaizabal.—Por mandado de su Sría , Julio Agcauili. 

Don Paulino Barranchea y Monteguí, Juen de l .a instancia de la 
provincia de la Laguna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Rá-
fael Natiz» soltero 18 años de edad; natural de esta cabecera, á fia 
de que en el térmman de 30 días contados desde lo Publicación de-
este edicto en la Gaceta oficial de Mmila. se presente en este Juz-
gado para ser notificado de una providencia dictada en la causar 
núm. 7626 que instruyo contra el mismo por hurto, apercibido que. 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 7 de Diciembre de 1894.— 
Paulino Barrenechea., Ante mi, Marcos de Lara Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Eleno Quitoy 
natural del pueblo de Tamanan provincia de Batangas, vecino y 
empadronado del de Calamba dé esta provincia en la • cabecería nú
mero 38, casado de 34 años de edad, labrador, sin instrucción para-
qae en el término de treinta días contados desde la publicac ón deU 
presente anuncio se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar los cargos que le resultan en la causa: 
núm. 6829 seguida en el mismo Juzgado contra dicho individuo y 
otros por el delito de hurto, pues de hacerlo asi le oiré y adminis
traré justicia y de lo contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 13 de Diciemdre de 1894 — 
Paulino Barrenechea.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara 
Santos, 

Don Angel Sanz, Juez de l . a instancia de esta provincia de Cavite. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mariano Saplor 

Santos (a) <Jaba>, natural y vecino del pueblo de Imus de 25 anos, 
de edad, habitantes del sitio da Baluctot hijo de Teodora y de P. N . 
y procesado ausente en la causa núm. 5791 que se sigue con otros-
por robo, detención ilegal apercibiéndoles á su vez que de no verifi
carlo asi serán declarados, rebeldes á los llamamientos judiciales pa
rándoles en consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Así mismo ruego y encargo á todos las demáfe autoridades y agen
tes de Justicia procedan, á la aprehención y captura del Uamado-
por este edicto quienes deberán su remitidos ea su caso á este 
Juzgado. 

Dado en Cavite á 17 de Diciembre de 1894.—Angel Sanz.—Ante-
raí., Cipriano Reyes. 

Don Nemesio Kemigio y Alegre Juez de Paz del pueblo da S. An
tonio provincia de Zambales, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrasc ito testigo actuario lo certifico. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Paulino Arcelao, indio-
casado de cuarenta y dos años de edad, y vecino que fué de este 
pueblo, para que por el término de 15 dias á contar desde la in-
sersión del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre. 
senté en este Juzgado de Paz á contestar los cargos que contra et 
resulten en los autos de juicio verbal de faltas, sobre menos precio, 
á los agentes de autoridad, haciéndolo así se oirá y se administrará 
justicia y en csso contrario se le parará los perjuicios que en dere
cho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de S. Antonio á 10 de Diciembre de 
1894.—Nemesio R . Alegre., Por mandado del Sr. Juez, Cipriano 
Madarang. 

Don Victoriano Tafiedo y García, Juez de l .a instancia interino por 
sustitución reglamentaria de la provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Ma
nuel Pascasio, natural de Paniqui de esta provincia, casado d& 
oficio aparcero, de 19 años de edad y vecino de Anao tambieit 
de esta provincia y Magdalena Layug (a) Dalin esposa de aquel, 
de oficio labandera, natural de Bayambang (Tangasinan) y vecina de 
dicho pueblo de Anao y de 19 años de edad, para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Manila, comparezcan en este Juzgado á responder los car
gos que contra los mismos resultan en la causa núm. 2788 que ins-
truyo por hurto, apercibidos que de no hacerlo serán declarados con
tumaces y rebeldes, parándole, los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

- D a d o en Tarlac á 7 de Diciembre de 1894.—Victoriano Tañedo .— 
Por mandado de su Sría , Paulino B . Baltazar. 

Por providencia del Sr, Juez de i.a instancia de esta provincia 
de Pangasinan, dictada en la causa núm. 10157 seguida de oficio 
contra Federico Gabao. y otro por falsificación de cédula de ve
cindad, se cita llama y. emplaza á dicho procesado Gabao, indio na
tural de Bayombong, provincia de Nueva Viscaya, y vecino de S. 
Fabián de esta provincia, de 32 años de edad, de oficio jornalero 
viudo, de! barangay de D . Eustaquio Lomandas. sin instrucción para 
que por el término de 30 dias contados desde el siguiente de la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila> 
comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles de esta cabecera 
á contestar los cargos que resultan en la espresada cáusa apercibido-
que de no verificarlo, se le declarará rebelde y contumHz parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar y entendiendosé con 
los Estrados del Juzgado, las anteriores diligencias que se practicaren 
respecto al mismo. 

Lingayen 15 de Dieiembre 1894.—Manuel Inson. Mariano Buazon. 

Por providencia del Sr* Juez de Paz de esta cabecera D , Pedro Gar
cía López y de l.a instancia de este partido judicial por sustitución 
reglamentaria dictada en la causa núm. 2643 por hurto, se cita llama 
y emplaza al procesado absuelto Feliciano Bonrostro, natural' y ve
cino de S. Isidro de esta provincia, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la publicación de este edicto se presente en este 
Juzgado para serle notificado el Real auto recaído ea la citada causa 
apercibido que de no hacerlo dentro del expresado término le pararáo 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Iba á 10 de Diciembre de 1894 Anselmo Lachica. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34. 


